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VISTO la necesidad de realizar desgrabaciones y postenor archivo de las
Sesiones del Honorable Conecto Académico Consultivo de esta Escuela de
Trabajo Social, y

CONSIDERANDO que existen fondos sufiaentes en la Cuenta Contnbuaón
Gobierno, Recursos Propios o Fondo Umversitano de esta Unidad Académica,
por ello

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
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Artículo 1' : Aprobar el pago a la Firma Beatriz Blanca Juana Cruces por
desgrabaaón de Sesiones del HCACETS, conforme el Nguiente detalle .

$800,00 Pesos ochocientos! según Reabo C000100000038 de fecha
07/02/12, por las sesiones ordinanas del HCACETS del 18/11/11 y
02/1 2/1 1.-

$400,00 Pesos cuatrocientos! según Recibo C00010DOOOD39 de fecha
26/03/12, por la sesión ordinana del 24/02/1 2-

RESOLUCION N

Msc ela de Trabao Social ~ Universidad Nac o al de Cómob

n V Ip i d � C dadUn eratana Córdoba CP5000! Argentna
Tel-Pax 54-0351-4334114r5  int 213l

Artículo 2' : La erogación de
Cuenta Recursos

Escuela de Trabal
Artículo 3' : Pro
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